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INTRODUCCIÓN

QUÉ ES LA INTELIGENCIA ARTIFICIAL

el mismo modo que la inteligencia humana es muy compleja de definir, no existe 
aún una definición formal y universalmente aceptada de Inteligencia Artificial (IA). 
La  Comis ión  Europea se  ha  refer ido  rec ientemente ¹   a  la  IA  como 

“s is temas de  sof tware  (y  pos ib lemente  también de  hardware)  d iseñados  por  
humanos que,  ante  un  ob jet ivo  comple jo ,  actúan en  la  d imensión  f ís ica  o  
d ig i ta l :  perc ib iendo su  entorno,  a  t ravés  de  la  adquis ic ión  e  in terpretac ión  
de  datos  estructurados  o  no  estructurados,  razonando sobre  e l  
conoc imiento ,  procesando la  in formación  der ivada  de  estos  datos  y  
dec id iendo las  mejores  acc iones  para  lograr  e l  ob jet ivo  dado.  Los  s is temas 
de  IA  pueden usar  reglas  s imból icas  o  aprender  un  modelo  numérico ,  y  
también pueden adaptar  su  comportamiento  a l  anal izar  cómo el  medio  
ambiente  se  ve  a fectado  por  sus  acc iones  prev ias”  

Aunque la IA nace como disciplina académica en 1956, ha atravesado una serie de ciclos 
de altas expectativas alternados con épocas de menor atención. A  part i r  de  s is temas 
basados  en  la  programación  humana y  los  esquemas de  dec is ión  
predeterminados,  todo  ind ica  que grac ias  a  una  ser ie  de  factores ,  se  ha  
producido  un  sal to  exponencia l  que  ha  puesto  en  marcha un proceso  
i rrevers ib le  de  expansión  de  la  IA  dentro  de  nuestro  s is tema económico  y  
soc ia l ,  sobre  la  base  de  s is temas autónomos que son capaces  de  aprender  y  
establecer  las  propias  pautas  de  acc ión  sobre  la  base  del  anál is is  de  un  
gran volumen de  datos .  Entre  estos  factores  cabe destacar :

• El enorme crecimiento en la cantidad de datos disponibles 

• Los avances en la potencia y capacidad de los sistemas de computación y    
 almacenamiento

• La investigación y desarrollo con éxito de nuevos algoritmos  y métodos de    
 aprendizaje automático. 

 
¹https://publications.jrc.ec.europa.eu/repository/bitstream/JRC118163/jrc118163_ai_watch._defining_artificial_intelligence_1.pdf

Qu izá  la  mejor  forma de  entender  e l  potenc ia l  de  la  IA  rad ica  en  e l  hecho de  
que gran parte  de  estos  s is temas pueden resolver  problemas comple jos ,  
apl icando técnicas  avanzadas  de  programación,  s in  neces idad de  establecer  
de  antemano los  pasos  o  instrucc iones  a  seguir ,  ta l  y  como sucede en  los  
programas in formát icos  convenc ionales .  Los  s is temas de  IA  rec iben como 
entrada múlt ip les  datos  (casos  o  e jemplos)  y ,  a  part i r  de  e l los ,  a justan  sus  
modelos  internos  hasta  encontrar  la  soluc ión  a  un  problema.

ÁREAS DE APLICACIÓN DE LA IA EN LA ACTUALIDAD

Además de su incidencia en actividades cotidianas (buscadores de Internet, asistentes 
personales, electrodomésticos, recomendaciones de comercio electrónico, la inteligencia 
artificial en la robotización de procesos informáticos o físicos, etc.), así como en los 
ámbitos de investigación multidisciplinar, la IA tiene un alto potencial de aplicación en 
diferentes áreas de la actividad profesional y de servicios. En el  ámbi to  sani tar io  en  
e l  d iseño de  nuevos  fármacos  y  reduc iendo los  t iempos y  costes  de  su  
producc ión,  reduc iendo errores  de  d iagnóst ico ,  mejorando la  prevenc ión  y  
t ratamiento  personal izado  de  las  enfermedades  más frecuentes;  en  las  
industr ias  de  mater ia les  creando nuevos  b iomater ia les  que ofrezcan mejores  
apl icac iones  a  la  ingenier ía ,  en  la  product iv idad  empresar ia l  y  de  la  
administrac ión,  opt imizando recursos  y  automat izando procesos,  lo  que  
permite  la  pred icc ión  de  la  demanda y  la  mejora  de  la  product iv idad;  en  e l  
ámbi to  financiero ,  mejorando la  efic ienc ia  de  los  s is temas de  gest ión  de  
r iesgos;  en  la  educac ión,  permit iendo la  adaptac ión  del  aprendiza je  a  las  
neces idades  personales;  en  e l  ámbi to  del  t ransporte ,  la  mov i l idad  y  la  
log ís t ica ,  mejorando la  gest ión ,  la  efic ienc ia  y  la  segur idad;  o  en  e l  impacto  
medioambiental ,  permit iendo una mejor  gest ión  de  las  redes  energét icas  y  la  
efic ienc ia  c l imát ica  de  ed ific ios ,  la  mi t igac ión  y  adaptac ión  a l  cambio  
c l imát ico ,  la  pred icc ión  meteorológ ica  y  c l imát ica ,  entre  otras  apl icac iones.  
En  los  ú l t imos meses,  la  IA  ha  jugado un papel  re levante  en  la  respuesta  a  la  
pandemia  del  cov id-19 ,  ta l  y  como se  descr ibe  en  e l  Anexo  2 .  

La IA tiene, por tanto, un gran potencial de transformación desde el punto de vista 
tecnológico, económico, ambiental y social dada su penetración intersectorial, elevado 
impacto, rápido crecimiento y contribución a la mejora de la competitividad.

ESTRATEGIA NACIONAL DE INTELIGENCIA ARTIFICIAL 3ESTRATEGIA NACIONAL DE INTELIGENCIA ARTIFICIAL 2

D



SITUACIÓN ACTUAL DE LA IA EN ESPAÑA

España parte de una posición favorable para abordar esta revolución tecnológica y 
científica, contando con infraestructuras de calidad y necesarias para poder desarrollar 
actividades relacionadas con la IA. Durante décadas se ha realizado una gran inversión en 
infraestructuras y tecnologías de la información y la comunicación, como por ejemplo las 
instalaciones de alto rendimiento computacional que pueden procesar cantidades masivas 
de datos. Además,  la  ex is tenc ia  de  excelentes  grupos  de  I+D+I  públ icos  y  
pr ivados,  e l  avance  en  la  d ig i ta l izac ión  de  la  Administrac ión  Públ ica ,  y  la  
presenc ia  de  empresas  l íderes  en  sectores  c lave  –  como las  
te lecomunicac iones,  e l  reta i l ,  y  la  d is tr ibuc ión,  sa lud,  mov i l idad,  
construcc ión,  serv ic ios  financieros ,  tur ismo,  agroal imentar io  –   que  t ienen un 
efecto  t ractor ,  o frecen una gran oportunidad para  la  in tegrac ión  y  e l  
despl iegue de  la  IA  en  nuestro  pa ís .
No obstante ,  este  proceso  también p lantea  
importantes  retos ,  como:  

• Aumentar las  competenc ias  d ig i ta les  de  la  poblac ión,  en  espec ia l  la  de   
 las  personas  en  s i tuac ión  o  r iesgo  de  exclus ión  soc ia l .

• Acelerar la  d ig i ta l izac ión  del  te j ido  de  pequeñas  y  medianas  empresas    
 (PYMEs) .

• Promover la  creac ión  de  repos i tor ios  de  datos  y  fac i l i tar  e l  acceso  a  los   
 mismos.  

• Mejorar la  efic ienc ia  y  product iv idad  de  los  serv ic ios  públ icos .  

• Estimular la  co laborac ión  e  incrementar  la  invers ión  públ ica  y  pr ivada  en   
 I+D+I .

Consolidar y ampliar el ecosistema español de IA es un requisito necesario para la 
correcta integración de los activos I+D+I, económicos e industriales en los nuevos 
desarrollos tecnológicos. También para  la  in tegrac ión  del  potenc ia l  humano en  
las  act iv idades  económicas  y  para  la  generac ión  de  s inerg ias  entre  los  
s is temas product ivo  y  soc ia l .
L iderar  la  inc lus ión  y  e l  uso  de  la  lengua española  en  la  IA  mediante  e l  
desarrol lo  de  herramientas ,  la  correcta  apl icac ión  e  incorporac ión  en  
d iversas  tecnolog ías  o  serv ic ios ,  as í  como el  desarrol lo  de  buenas  práct icas  
para  e l  uso  de  la  lengua española  apl icado a  soluc iones  de  IA .

El liderazgo de los poderes públicos es especialmente importante en este ámbito, en  la  
medida  en  que contr ibuye  a  poner  e l  desarrol lo  tecnológ ico  a l  serv ic io  de  la  
soc iedad y  como un factor  desalvaguarda de  nuestro  estado  de  b ienestar  
soc ia l .  Sanidad,  Educac ión,  Just ic ia ,  dependencia  y  s is tema de  prestac iones  
son p i lares  y  marca  d is t int i va  de  España como pa ís .  España busca  que la  IA  
contr ibuya  a  consol idar  nuestro  estado  de  b ienestar ,  aportando a  su  vez  los  
datos  y  act ivos  necesar ios  para  impulsar  la  innovac ión  y  un  desarrol lo  
tecnológ ico  por  y  para  la  soc iedad,  en  un  c í rculo  v i r tuoso  entre  la  tecnolog ía  
y  nuestro  s is tema pol í t ico ,  soc ia l ,  económico  e  industr ia l .

Telecomunicaciones

Servicios financieros (seguros)

Retail y Distribución

Sanidad y salud

Servicios financieros (banca)

Turismo

Energía & Utilities

Industria, fabricación y automoción

Medios de comunicación

Servicios

Administración

Construcción

12,8%

12,1%

11,4%

11,4%

10,7%

9,4%

7,4%

7,4%

6,7%

4,7%

3,4%

2,7%

SECTORES CON UN MAYOR IMPACTO ESPERADO DE LA IA A CORTO / MEDIO PLAZO

 
Fuente: Realidad y perspectivas de la IA en España, PWC & Microsoft. 2018)
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Digital Innovation Hubs - Dig i ta l  Innovat ion  Hubs
Al  Study  Topics  -  A l  Study  Topics
Human resources  in  sc ience  and technology  (% share  o f  economical ly  act ive  populat ion)

< 28 28 - 38 38 - 46 46 - 54 > 54

¿POR QUÉ UNA ESTRATEGIA NACIONAL DE IA?

Todo lo expuesto justifica la conveniencia de poner en marcha una Estrategia Nacional de 
Inteligencia Artificial que permita vertebrar la acción de las distintas administraciones y 
proporcionar un marco de referencia e impulso para el sector público y privado.  De 
hecho,  e l  impulso  a  la  Inte l igenc ia  Art ific ia l  const i tuye  uno de  los  e lementos  
pr inc ipales  de  la  Agenda España Digital 2025,  presentada en  ju l io  de  2020,  en  su  
l ínea  de  acc ión  9  sobre  Economía  del  dato  e  Inte l igenc ia  Art ific ia l ,  sobre  la  
base  del  t raba jo  ya  in ic iado  en  e l  contexto  de  la  Agenda del  Cambio 3 ,  
presentada en  febrero  de  2019,  de  los  programas de  apoyo  a  las  Tecnolog ías  
Habi l i tadoras  Dig i ta les 4  y  de  la  Estrateg ia  española  de  I+D+I  en  Inte l igenc ia  
Art ific ia l  presentada en  marzo  de  2019.  Se  trata  de  un  e lemento  c lave  de  
carácter  t ransversal  para  transformar  e l  modelo  product ivo  e  impulsar  e l  
crec imiento  de  la  economía  española  en  los  próx imos años.

Sin embargo, la IA no es contemplada en esta estrategia únicamente como un ámbito de 
investigación científica y un campo propicio para la innovación empresarial o el desarrollo 
industrial. Existe  una gran oportunidad para  apl icar  la  IA  como un e lemento  de  
transformación  de  la  economía  y  la  soc iedad,  inc lu ido  e l  func ionamiento  de  
los  serv ic ios  públ icos  y  la  t ransparenc ia  de  las  administrac iones  as í  como 
abordar  los  grandes  retos  soc ia les  como la  brecha de  género ,  la  brecha 
d ig i ta l  o  la  t rans ic ión  ecológ ica .

Para dar una respuesta adecuada a los múltiples impactos que se esperan de estos 
cambios tecnológicos acelerados, se requiere una aproximación interdisciplinar 
centrada en  las  personas  y  e l  medio  ambiente ,  que  incorpore  las  d is t intas  
perspect ivas  de  la  Ingenier ía  en  In formát ica ,  las  ingenier ías  técn icas ,  las  
matemát icas ,  la  b io log ía ,  la  neuroc ienc ia ,  la  soc io log ía ,  ps icolog ía ,  la  
economía ,  la  f ís ica ,  las  c ienc ias  terrestres  y  ambientales ,  e l  derecho y  las  
humanidades,  con  e l  fin  de  impulsar  e l  despl iegue de  la  IA  en  un  marco  que 
preserve  nuestros  va lores  democrát icos ,  y  e l  respeto  a l  marco  de  derechos  
ind iv iduales  y  co lect ivos .

El  reto  se  s i túa  en  lograr  la  adecuada v is ib i l idad  e  impulsar  los  procesos  de  
invers ión  pr ivada  que puede aprovechar  nuestra  capac idad como pa ís  para  
a frontar  desaf íos  en  e l  terreno económico,  soc ia l ,  medioambiental ,  y  de  
gest ión  públ ica  o  gobernanza,  a  part i r  de  la  apl icac ión  de  IA ,  re forzando 
también la  pos ic ión  de  España en  e l  p lano  europeo e  in ternac ional ,  ta l  y  como 
se  abordará  en  la  futura  Estrateg ia  Nac ional  de  Tecnolog ía  y  Orden Global .
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RECURSOS DE LA IA EN EUROPA

Fuente: Comisión Europea²
² https://s3platform.jrc.ec.europa.eu/digital-innovation-hubs-tool

 
³http://www.mineco.gob.es/stfls/mineco/ministerio/ficheros/190208_agenda_del_cambio.pdf
4European Commission. Preparing for our future: Developing a common strategy for key enabling technologies in the EU. Communication of the European 
Commission COM (2012) 341 final. https://eacea.ec.europa.eu/sites/eacea-site/files/information_note_on_kets_blueprint.pdf



ALINEACIÓN CON LA POLÍTICA DE LA UE 

La e laborac ión  de  la  presente  Estrateg ia  Nac ional  responde a l  compromiso  
compart ido  con nuestros  soc ios  europeos  para  que la  UE se  s i túe  como l íder  
en  esta  mater ia .  Este  compromiso  v iene  recogido  en  la  Agenda Dig i ta l  para  
Europa 5,  la  Estrateg ia  “ IA  para  Europa 6”   adoptada en  2018,  e l  P lan  
Coord inado de  la  IA 7  2019-2027,  “Cómo medir  la  t ransformación  d ig i ta l”  de  
la  OCDE 8,  e l  “L ibro  Blanco  sobre  Inte l igenc ia  Art ific ia l”  publ icado en  Febrero  
de  2020 9,  la  pol í t ica  europea “Art ific ia l  In te l l igence 10.  Los  puntos  más 
re levantes  a  destacar  son los  s igu ientes:

• Libro Blanco sobre Inteligencia Artificial: Destaca  la  neces idad de  reforzar  
las  capac idades  industr ia les  y  tecnológ icas ,  con  la  correspondiente  
adaptac ión  normat iva ,  de  coord inac ión  y  de  gobierno,  que  impulse  este  
crec imiento  de  las  capac idades  de  manera  ét ica  y  fiable ,  a l ineado con la  
postura  de  la  UE,  as í  como con e l  correspondiente  marco  de  segur idad y  
responsabi l idad  c iv i l .  También se  destaca  la  neces idad de  reforzar  las  
capac idades  y  e l  ta lento ,  con  e l  fin  de  aumentar  la  adopc ión  de  la  IA  en  e l  
mercado,  en  espec ia l  en  las  PYMEs.

• Política europea “Artificial Intelligence”:  Construye  un  marco  de  desarrol lo  
que  inc luye  aspectos  tecnológ icos ,  de  segur idad 11 ,  de  protecc ión 12,  é t icos ,  
inc lus ivos ,  legales  y  soc io-económicos  para  impulsar  la  invest igac ión  y  
capac idad industr ia l ,  con  e l  fin  de  poner  la  IA  a  d ispos ic ión  de  la  
c iudadanía .   Este  marco  se  centra  en  los  cambios  soc io-económicos  que 
v ienen der ivados  del  uso  y  la  implementac ión  de  la  IA ,  en  la  coord inac ión  
europea de  invest igac ión  e  in ic ia t i vas ,  en  la  creac ión  y  e l  desarrol lo  de  
ta lento  espec ia l izado  y  en  garant izar  la  protecc ión 13  y  e l  estado  de  
b ienestar  de  la  c iudadanía ,  prestando atenc ión  en  la  centr ic idad  en  e l  
c iudadano y  la  confianza  en  la  IA 14.

Ad ic ionalmente  y  con  e l  fin  de  impulsar  la  IA  de  manera  conjunta ,  los  Estados  
miembros  de  la  UE firmaron una declarac ión  de  cooperac ión  durante  e l  
D ig i ta l  Day  2018 15.  Esta  declarac ión  pretende constru ir  sobre  los  logros  e  
invers iones  europeas  en  mater ia  de  IA  y  s ienta  las  bases  del  Plan  Coord inado 
de  IA 16.

 
5http://www.europarl.europa.eu/factsheets/es/sheet/64/una-agenda-digital-para-europa
6http://www.europarl.europa.eu/RegData/docs_autres_institutions/commission_europeenne/com/2018/0237/com_COM(2018)0237_en.pdf
7https://ec.europa.eu/digital-single-market/en/news/coordinated-plan-artificial-intelligence
8https://doi.org/10.1787/af309cb9-es  
9https://ec.europa.eu/info/files/white-paper-artificial-intelligence-european-approach-excellence-and-trust_en
10https://ec.europa.eu/digital-single-market/en/artificial-intelligence
11https://ec.europa.eu/info/files/commission-report-safety-and-liability-implications-ai-internet-things-and-robotics_en
12https://ec.europa.eu/info/files/regulation-eu-2016-679-protection-natural-persons-regard-processing-personal-data-and-free-movement-such-data_en
13https://ec.europa.eu/info/files/regulation-eu-2016-679-protection-natural-persons-regard-processing-personal-data-and-free-movement-such-data_en
14https://ec.europa.eu/digital-single-market/en/european-ai-alliance
15https://ec.europa.eu/digital-single-market/en/news/eu-member-states-sign-cooperate-artificial-intelligence
16https://ec.europa.eu/digital-single-market/en/news/coordinated-plan-artificial-intelligence

 
17https://www.consilium.europa.eu/media/45932/021020-euco-final-conclusions-es.pdf
18https://mapa.estrategiaia.es/mapa
19http://www.ciencia.gob.es/stfls/MICINN/Ciencia/Ficheros/Estrategia_Inteligencia_Artificial_IDI.pdf
20http://www.ciencia.gob.es/stfls/MICINN/Ciencia/Ficheros/Estrategia_Inteligencia_Artificial_IDI.pdf

En línea con este enfoque, la Comisión Europea indicó en su reunión extraordinaria del 1 
y 2 de Octubre de 202017 , que el 20% de los fondos de Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia estarán disponibles  para  la  t rans ic ión  d ig i ta l ,  en  part icular  para  las  
PYMEs,  con  ob jet ivos  como el  fomento  de  las  capac idades  tecnológ icas ,  e l  
desarrol lo  de  capac idades  en  las  cadenas  de  va lor  d ig i ta les  estratég icas ,  
acelerar  e l  despl iegue de  in fraestructuras  y  de  muy a l ta  capac idad (en  
part icular  la  fibra  y  la  5G)  y  mejorar  la  capac idad de  la  UE para  protegerse  
contra  las  c iberamenazas,  proporc ionar  entornos  de  comunicac ión  seguros ,  
espec ia lmente  mediante  la  encr iptac ión  cuánt ica  y  garant izar  e l  acceso  a  los  
datos  a  e fectos  jud ic ia les  y  pol í t icos .

La elaboración de la presente Estrategia Nacional responde al compromiso compartido 
con nuestros socios europeos para que la UE se sitúe como líder en esta materia. Este  
compromiso  v iene  recogido  en  la  Agenda Dig i ta l  para  Europa,  la  Estrateg ia  
“ IA  para  Europa”  adoptada en  2018,  e l  P lan  Coord inado de  la  IA  2019-2027,  la  
Comunicac ión  COM (2020)  65  final  “Configurar  e l  futuro  d ig i ta l  de  Europa 18“   y  
e l  “L ibro  Blanco  sobre  Inte l igenc ia  Art ific ia l”  publ icado en  Febrero  de  2020.

La  presente  Estrateg ia  también incorpora  los  t raba jos  l iderados  por  e l  
Min is ter io  de  C ienc ia  e  Innovac ión  y  e l  actual  Min is ter io  de  Univers idades,  
que  celebró  d iversas  reuniones  con e l  sector  pr ivado  y  los  agentes  soc ia les ,  
anal izó  las  pos ib i l idades  de  acc ión  de  la  Administrac ión  Públ ica  en  e l  
desarrol lo  de  la  IA  y  o tras  tecnolog ías  habi l i tadoras .  En  este  contexto ,  se  
real izó  un  anál is is  DAFO de  los  pr inc ipales  act ivos ,  vulnerabi l idades,  
oportunidades  y  r iesgos  ident ificados  para  España,  y  un  Mapa de  Capac idades  
de  IA  ,  que  fue  presentado en  octubre  de  2019 19.  Este  mapa ha  s ido  uno de  los  
ob jet ivos  de  la  Pr ior idad  1  de  la  Estrateg ia  Española  de  I+D+I  en  IA ,  lanzada 
por  e l  Min is ter io  de  C ienc ia ,  Innovac ión  y  Univers idades 20  e l  pasado 4  de  
marzo  de  2019.  E l  mapa es  también un compromiso  de  los  Estados  Miembros  
con la  Unión  Europea reflejado  en  e l  Plan  Coord inado de  la  IA  (COM (2018)  795  
final )  I+D+I .

Sobre  la  base  de  este  t raba jo ,  la  presente  Estrateg ia  Nac ional  de  Inte l igenc ia  
Art ific ia l  se  p lantea  como un marco  de  referenc ia  para  e l  per iodo  2020-2025 
que permita  or ientar  los  p lanes  sector ia les ,  estata les  y  estrateg ias  
reg ionales  en  esta  mater ia ,  en  l ínea  con las  pol í t icas  desarrol ladas  por  la  UE,  
e  impulsar  la  t ransformación  de  los  d i ferentes  sectores  económicos  
mediante  la  cooperac ión  públ ico-pr ivada.  
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OBJETIVOS DE LA ESTRATEGIA

La Estrategia Nacional de Inteligencia Artificial de España tiene siete objetivos 
estratégicos:

• Excelencia científica e innovación en Inteligencia Artificial. Si tuar  a  España como  
 pa ís  compromet ido  a  potenc iar  la  excelenc ia  c ient ífica  y  la  innovac ión   
 en  Inte l igenc ia  Art ific ia l .

• Proyección de la lengua española. L iderar  a  n ive l  mundia l  e l  desarrol lo  de    
 herramientas ,  tecnolog ías  y  apl icac iones  para  la  proyecc ión  y  uso  de  la   
 lengua española  en  los  ámbi tos  de  apl icac ión  de  la  IA .  

• Creación de empleo cualificado. Promover  la  creac ión  de  empleo  cual ificado,   
 impulsando la  formación  y  educac ión,  est imulando e l  ta lento  español  y   
 a trayendo e l  ta lento  g lobal .

• Transformación del tejido productivo. Incorporar  la  IA  como factor  de  mejora   
 de  la  product iv idad  de  la  empresa  española ,  de  la  eficac ia  en  la     
 Administrac ión  Públ ica ,  y  como motor  del  crec imiento  económico    
 sostenib le  e  inc lus ivo .

• Entorno de confianza en relación a la Inteligencia Artificial. Generar  un  entorno   
 de  confianza  en  re lac ión  a  la  IA ,  tanto  en  e l  p lano  de  su  desarrol lo    
 tecnológ ico ,  como en e l  regulator io  y  en  e l  de  su  impacto  soc ia l .

• Valores humanistas en la Inteligencia Artificial.  Impulsar  e l  debate  a  n ive l    
 g lobal  sobre  e l  desarrol lo  tecnológ ico  de  va lores  humanistas     
 (Human-Centered AI ) ,  centrado en  velar  por  e l  b ienestar  de  la  soc iedad  
 a  la  hora  de  real izar  avances  o  desarrol los  tecnológ icos ,  creando y    
 part ic ipando en  foros  y  act iv idades  d ivulgat ivas  para  e l  desarrol lo  de  un   
 marco  ét ico  que garant ice  los  derechos  ind iv iduales  y  co lect ivos  de  la   
 c iudadanía .

• Inteligencia Artificial inclusiva y sostenible.  Potenc iar  la  IA   inc lus iva  y    
 sostenib le ,  como vector  t ransversal  para  a frontar  los  grandes  desaf íos   
 de  nuestra  soc iedad,  espec íficamente  para  reduc ir  la  brecha de  género ,   
 la  brecha d ig i ta l ,  apoyar  la  t rans ic ión  ecológ ica  y  la  vertebrac ión    
 terr i tor ia l .

 
21http://www.exteriores.gob.es/Portal/es/SalaDePrensa/Multimedia/Publicaciones/Documents/PLAN%20DE%20ACCION%20PARA%20LA%20IMPLEMENTACION
%20DE%20LA%20AGENDA%202030.pdf 
22https://legalinstruments.oecd.org/en/instruments/OECD-LEGAL-0449 
En 1997 el Consejo de Europa adoptó el "Convenio de Oviedo" 
23https://www.boe.es/boe/dias/1999/10/20/pdfs/A36825-36830.pdf en el que se dispuso que los derechos fundamentales son el fundamento básico para garantizar 
la "primacía del ser humano" en un contexto de cambio tecnológico, y es de manera similar, como se ha propuesto la “Guía de ética de AI” 
https://ec.europa.eu/digital-single-market/en/news/draft-ethics-guidelines-trustworthy-ai producida por el Grupo de expertos de alto nivel sobre IA de la Comisión 
Europea.

Los  ob jet ivos  de  esta  estrateg ia  están  en  l ínea  con la  Agenda 2030 21  y  con  la  
Recomendación  de  la  OCDE 22,  para  que la  acc ión  públ ica  in tegre  las  esferas  
económica,  soc ia l  y  ambiental .  En  la  misma l ínea  incorpora  la  neces idad de  
que e l  d iseño de  estos  s is temas sea  robusto ,  seguro  e  imparc ia l ,  para  
avanzar  hac ia  una  IA  fiable ,  expl icable ,  t ransparente  e  inc lus iva  que asegure  
e l  cumpl imiento  de  los  derechos  fundamentales  y  de  la  regulac ión  apl icable ,  
as í  como el  respeto  a  los  pr inc ip ios  y  va lores  fundamentales ,  y  tenga en  
cuenta  las  asp irac iones  colect ivas  de  la  c iudadanía 23.  
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PLAN DE ACCIÓN

Para  dar  cumpl imiento  a  los  ob jet ivos  de  la  estrateg ia  se  han definido  se is  
e jes  de  actuac ión  que agrupan a  las  acc iones  pr ior i tar ias  que se  l levarán a  
cabo a  lo  largo  del  per íodo  2020-2025.  En  cada uno de  los  E jes  de  Actuac ión  
Estratég icos  se  ident ifican L íneas  de  Actuac ión  para  e l  per iodo  est imado.  

Eje estratégico 1. Impulsar la investigación científica, el desarrollo tecnológico y la 
innovación en IA.

Para  adelantarse  estratég icamente  a  la  evoluc ión  que v iene,  en  un  entorno  de  
cambio  tecnológ ico  cada vez  más ráp ido ,  es  esenc ia l  reconocer  que la  
generac ión  de  nuevo  conoc imiento  y  de  transferenc ia  del  mismo al  te j ido  
product ivo  y  a  la  Administrac ión,  que  debe ser  atendida  de  forma dual  para:  
( i )  Los  intereses  y  demandas actuales  de  las  empresas  e  inst i tuc iones  que 
buscan procesos  de  implementac ión  de  tecnolog ías  maduras  del  ámbi to  de  la  
IA  para ,  fundamentalmente ,  opt imizar  recursos  y  procedimientos  a  part i r  de  
la  explotac ión  de  grandes  bases  de  datos ,  f rente  a  ( i i )  unos  intereses  a  
medio- largo  p lazo ,  reflejados  en  la  estrateg ia ,  que  miren más a l lá  de  lo  
inmediato ,  centrados  en  la  generac ión  de  las  técn icas  novedosas  y  
emergentes  que permit i rán  desarrol lar  nuevos  negoc ios  y  adentrarse  en  
sectores  no  contemplados  en  la  actual idad.  

Eje estratégico 2. Promover el desarrollo de capacidades digitales, potenciar el talento 
nacional y atraer talento global. 

Es necesar io  e levar  la  capac i tac ión  técnica  en  IA  de  la  poblac ión  act iva ,  tanto  
del  públ ico  usuar io  como del  espec ia l is ta ,  para  as í  fac i l i tar  e l  acceso  a  los  
nuevos  empleos  de  cal idad  y  a frontar  los  retos  del  mercado de  traba jo  del  
futuro .  Más a l lá  de  la  formación  c ient ífico-técnica ,  es  prec iso  profundizar  
también en  la  formación  en  c ienc ias  soc ia les  para  abordar  los  d i ferentes  
aspectos  re levantes  en  la  IA ,  con  un  enfoque interd isc ip l inar .  

Eje estratégico 3. Desarrollar plataformas de datos e infraestructuras tecnológicas que 
den soporte a la IA.

La d ig i ta l izac ión,  la  d isponib i l idad  y  acceso  a  grandes  volúmenes de  datos  ,  
e l  desarrol lo   de  p lataformas de  propós i to  general  en  Inte l igenc ia  Art ific ia l  
que  inc luya  recursos  (datos ,  corpus,  lex icones,  ontolog ías ,  modelos) ,  
a lgor i tmos y  motores  de  in ferenc ia ,  e  in fraestructuras  de  supercomputac ión  
u  otras  de  a l to  rendimiento  y  capac idad para  su  procesamiento ,  representan 
e lementos  impresc ind ib les  para  e l  desarrol lo  de  la  IA ,  su  uso  e  impulso  
desde la  Administrac ión  Públ ica  y  su  d isponib i l idad  gratu i ta  o  a  ba jo  coste  
para  PYMES innovadoras  e  invest igadores.  Más a l lá  de  la  invers ión  en  la  
generac ión  de  nuevos  conjuntos  de  datos  e  in fraestructuras  de  datos ,  
también se  debe asegurar  la  gest ión  efic iente  y  la  gobernanza  del  uso  de  los  
datos  según los  pr inc ip ios  de  interoperabi l idad,  in tegr idad,  fiabi l idad,  
ca l idad  y  legal idad  proteg iendo los  derechos  de  la  c iudadanía ,  su  pr ivac idad 
y  confidencia l idad,  a l ineado con e l  avance de  in ic ia t i vas  Europeas  ta les  como 
European Open Source  Cloud (EOSC)  y  e l  Reglamento  General  de  Protecc ión  
de  Datos .  

Eje estratégico 4. Integrar la IA en las cadenas de valor para transformar el tejido 
económico.

El  proceso  de  d ig i ta l izac ión,  innovac ión  e  incorporac ión  de  la  IA  dentro  de  las  
cadenas  de  va lor  supone una oportunidad fundamental  para  cambiar  e l  patrón  
de  crec imiento  económico  en  España,  incrementando e l  cap i ta l  humano y  
tecnológ ico ,  reduc iendo su  impacto  ambiental  y ,  con  e l lo ,  mejorar  la  
product iv idad  y  la  capac idad de  crecer  de  forma intensa  y  sostenib le  para  
generar  un  mayor  n ive l  de  b ienestar  y  empleo  de  cal idad.  

Eje estratégico 5. Potenciar el uso de la IA en la Administración Pública y en las misiones 
estratégicas nacionales. 

La relac ión  entre  IA  y  Administrac ión  proporc iona  beneficios  mutuos.  Por  un  
lado,  la  Inte l igenc ia  Art ific ia l  es  út i l  para  mejorar  la  t ransparenc ia  y  
comunicac ión  de  la  act iv idad  públ ica  en  los  sectores  de  sanidad y  serv ic ios  
soc ia les ,  medio  ambiente  y  energ ía ,  just ic ia ,  t ransporte  y  log ís t ica ,  
educac ión,  empleo  y  segur idad.  A  la  vez  permite  conocer  de  manera  más 
exacta  la  soc iedad en  la  que  nos  encontramos y  determinar  las  pr ior idades  de  
actuac ión,  ident ificando aquel los  ámbi tos  con venta jas  compet i t i vas  y  
aquél los  más desfavorec idos .  Por  otro  lado,  la  act iv idad  de  la  Administrac ión  
también puede beneficiar  a  la  Inte l igenc ia  Art ific ia l ,  desplegando todos  sus  
instrumentos  para  financiar ,  promover  e  in tegrar  la  IA  en  sus  procesos.  Todo 
e l lo  s in  o lv idar  que  e l  beneficio  final  de  todo  este  proceso  es  para  la  
c iudadanía .  Es  la  c iudadanía  qu ien  debe moni tor izar  la  act iv idad  de  la  
Administrac ión,  sent i r la  más cerca  y  poder  usar  apl icac iones  adaptadas  y  
personal izadas  a  sus  neces idades.

Eje estratégico 6. Establecer un marco ético y normativo que refuerce la protección de los 
derechos individuales y colectivos, a efectos de garantizar la inclusión y el bienestar 
social.

El  potenc ia l  impacto  pos i t i vo  del  desarrol lo  y  despl iegue de  la  IA  genera  
expectat ivas ,  pero  también incert idumbres  debidas  a  las  impl icac iones  
ét icas ,  legales ,  soc ia les  y  económicas.  Para  que España pueda ponerse  en  la  
vanguard ia  pol í t ica  y  soc ia l  en  esta  revoluc ión  tecnológ ica  es  necesar io  crear  
e l  marco  de  actuac ión  apropiado.  Debemos evaluar  s i  nuestras  normas de  
conv ivenc ia  están  adaptadas  a  las  neces idades  del  momento ,  s i  es  sufic iente  
con e l  marco  ét ico  y  jur íd ico  que nos  ha  acompañado hasta  hoy  o  qué  a justes  
y  rev is iones  neces i ta  para  preservar  los  derechos  de  la  c iudadanía  en  un  
mundo d ig i ta l  y  anteponer  ob jet ivos  ét icos  y  democrát icos  a l  desarrol lo  de  la  
IA .  Este  marco  será  complementar io  a l  correspondiente  debate  soc ia l  y  
pol í t ico  y  las  correspondientes  tramitac iones  normat ivas  que han de  
implementarse  para  cada caso  concreto .
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24https://www.consilium.europa.eu/es/policies/climate-change/paris-agreement/
25https://avancedigital.gob.es/planes-TIC/agenda-digital/DescargasAgendaDigital/Planes%20espec%C3%ADficos/Plan-ADpE-1_Redes-Ultrarrapidas.pdf
26https://www.oecd.org/spain/Skills-Outlook-Spain-ES.pdf

Esta estrategia, además, es instrumental a la hora de afrontar grandes desafíos sociales 
para una IA inclusiva y sostenible, por ejemplo, la reducción de las brechas de género y 
digital, apoyar la vertebración territorial y la transición ecológica: 

Desafío social 1: Reducir la brecha de género del ámbito de la IA en empleo y liderazgo.

Los pr imeros  resul tados  del  Mapa de  Capac idades  IA  en  España confirman 
una c lara  brecha de  género  por  la  des igualdad entre  mujeres  y  hombres  en  
los  estud ios  c ient íficos  y  soc ia les  (conoc idos  por  e l  acrónimo inglés  STEAM )  
as í  como en e l  empleo  y  l iderazgo en  e l  ámbi to  de  la  IA .  Esta  brecha de  
género  en  e l  ámbi to  c ient ífico  es  uno de  los  pr inc ipales  factores  de  
vulnerabi l idad  de  nuestra  economía  y  soc iedad.  Por  e l lo ,  la  igualdad de  
género  ha  de  ser  uno de  los  ob jet ivos  transversales  de  la  presente  estrateg ia .  
España ya  cuenta  con un mayor  número de  mujeres  invest igadores ,  e l  38 ,8% 
frente  a l  33 ,8% de  la  UE ,  según datos  del  INE y  Eurostat ,  lo  que  s ign ifica  una 
buena pos ic ión  para  impulsar  la  reducc ión  de  esta  brecha de  género.

Desafío social 2: Favorecer a la transición ecológica y a la reducción de la huella de 
carbono.

Asimismo,  la  t rans ic ión  ecológ ica  debe insertarse  de  manera  transversal  en  
todas  las  pol í t icas  sector ia les ,  para  una IA  centrada en  e l  p laneta  con una 
doble  vert iente:  impulsando la  efic ienc ia  energét ica  de  los  s is temas de  
a lmacenamiento  de  datos  y  computac ión  ( tanto  en  e l  desarrol lo  de  hardware  
y  en  procesos  más efic ientes  de  d iseño y  entrenamiento  de  a lgor i tmos,  como 
en e l  anál is is  s is temát ico  del  consumo de  energ ía  de  las  apl icac iones  que se  
ponen en  marcha)  a  la  vez  que se  min imiza  su  propia  huel la  ambiental ,  y  
también or ientando la  IA  y  las  tecnolog ías  habi l i tadoras  d ig i ta les  para  ayudar  
a  a frontar  los  retos  g lobales ,  respaldar  la  apl icac ión  del  Acuerdo de  Par ís  
sobre  cambio  c l imát ico 24 ,  hacer  real idad  los  ob jet ivos  de  desarrol lo  
sostenib le  de  las  Nac iones  Unidas  y  e l  Pacto  Verde  Europeo e  impulsar  la  
t rans ic ión  hac ia  la  economía  c i rcular ,  espec ia lmente  en  agr icul tura ,  
a l imentac ión  y  e lectrónica  de  consumo.

Desafío social 3: Favorecer a la vertebración territorial del país.

La vertebrac ión  terr i tor ia l  hace  referenc ia  a l  ob jet ivo  de  conseguir  
cons istenc ia  y  estructura  interna,  asegurando la  organizac ión  y  cohes ión  en  
e l  terr i tor io  en  la  extens ión,  e l  desarrol lo  y  la  cobertura  de  las  
in fraestructuras  d ig i ta les ,  en  part icular  las  re lat ivos  a  la  Estrateg ia  Nac ional  
de  Redes  Ul trarráp idas 25 ,  inc luyendo la  extens ión  de  la  banda ancha.  La  
gobernanza  terr i tor ia l  y  la  coord inac ión  entre  d iversas  escalas  de  gobierno,  
desde lo  nac ional  hasta  lo  local ,  se  pueden beneficiar  de  la  d ig i ta l izac ión  y  e l  
desarrol lo  de  la  IA  que impulsa  esta  vertebrac ión  terr i tor ia l .  Esta  
vertebrac ión  terr i tor ia l  t iene  también como ob jet ivo  aprovechar  e l  desarrol lo  
de  IA  para  apoyar  en  la  d inamizac ión  y  modernizac ión  del  terr i tor io  y  en  
revers ión  del  comportamiento  d inámico  regres ivo  que a lgunas  zonas  v ienen 
ten iendo en  los  ú l t imos años.  D icha  vertebrac ión  busca  fac i l i tar  la  adopc ión  
de  la  IA  apl icada  a  las  d i ferentes  capas  del  te j ido  product ivo ,  a  la  
Administrac ión  Públ ica  y  a  los  d is t intos  serv ic ios  que ofrece.

Desafío social 4: Favorecer a la reducción de la brecha digital.

La a l fabet izac ión  d ig i ta l  se  ha  definido  como la  capac idad para  local izar ,  
organizar ,  entender ,  evaluar  y  anal izar  in formación  ut i l i zando tecnolog ía  
d ig i ta l .  Desde esta  premisa,  va  c laramente  más a l lá  del  aprendiza je  del  
empleo  de  las  herramientas .  E l  d is t into  r i tmo a l  que  pa íses ,  empresas  y  
personas  desarrol lan  estas  habi l idades  está  creando una nueva  brecha,  
denominada d ig i ta l  o  tecnológ ica .  Ex is ten  determinados  colect ivos  en  
s i tuac ión  o  r iesgo  de  exclus ión  soc ia l  que  son espec ia lmente  vulnerables  a  
esta  brecha d ig i ta l ,  por  lo  que,  de  no  abordar  su  reducc ión  urgentemente ,  e l  
uso  de  la  IA  añadir ía  un  factor  más a  la  s i tuac ión  de  exclus ión  soc ia l  que  
sufren,  a le jándolos  aún de  la  inc lus ión  soc ia l  y  laboral .  En  e l  caso  de  España 
por  e jemplo  se  destaca  un  buen pos ic ionamiento  en  la  adopc ión  tecnológ ica  
para  la  poblac ión  más joven y  se  observa  una gran oportunidad de  mejora  en  
la  d ig i ta l izac ión  de  los  puestos  de  traba jo  y  adopc ión  de  tecnolog ías  T IC  por  
los  empleados,  as í  como la  neces idad de  formación  espec ífica  para  e l  
profesorado 26.

La  comprensión  de  los  beneficios  de  estas  técn icas ,  la  acces ib i l idad  a  las  
mismas,  su  uso  para  comunicarnos  e  inc luso  la  creac ión  de  contenidos  
d ig i ta les  forman parte  de  las  competenc ias  que deben adquir i rse  para  
avanzar  en  la  reducc ión  de  esta  brecha.  Las  organizac iones  y  empresas  deben 
asumir  que  la  t ransformación  d ig i ta l  es  una pr ior idad  para  incrementar  su  
product iv idad  y  compet i t i v idad  en  e l  mundo global  en  e l  que  v iv imos.

ESTRATEGIA NACIONAL DE INTELIGENCIA ARTIFICIAL 15ESTRATEGIA NACIONAL DE INTELIGENCIA ARTIFICIAL 14



ESTRATEGIA NACIONAL DE INTELIGENCIA ARTIFICIAL 17ESTRATEGIA NACIONAL DE INTELIGENCIA ARTIFICIAL 16

ANEXO 1: RESUMEN DE MEDIDAS

EJE MEDIDA

1.
IMPULSAR LA
INVESTIGACIÓN
CIENTÍFICA, EL
DESARROLLO
TECNOLÓGICO Y
LA INNOVACIÓN
EN IA

1 .  Red Española  de  Excelencia  en  IA

2.  Refuerzo  del  s is tema de  contratos  pre/post-doctorales  
de  invest igac ión  en  IA.

3 .  F lex ib i l i zar  la  trayector ia  c ient ífica  de l  personal    
invest igador  en  IA .

4.   Promover  la  creac ión  de  nuevos  centros  nac ionales  de  
desarrol lo  tecnológico  mul t id isc ip l inar  con espec ia l  foco  
en  neurotecnolog ías .

5.  Programa de  ayudas  a  empresas  para  e l  desarrol lo  de  
soluc iones  en  IA  y  datos .

6.  Reforzar  la  red  de  Centros  de  Innovación  Dig i tal  
(D ig i ta l  Innovat ion  Hubs DIH)  espec ia l izados  en  IA  a  n ive l  
de  invest igac ión.

7.  Crear  e l  Programa de  Mis iones  de  I+D+I  en  IA  para  
abordar  grandes  desaf íos  soc ia les .

2.
PROMOVER EL
DESARROLLO DE
CAPACIDADES
DIGITALES,
POTENCIAR EL
TALENTO
NACIONAL Y
ATRAER TALENTO
GLOBAL EN IA

8 .  Desarrol lo  del  P lan  Nacional  de  Competencias   
D ig i tales.

9 .  Promover  una mayor  oferta  format iva  en  Formación  
Profesional  y  univers i tar ia  or ientada  a  la  IA .

10.  Puesta  en  marcha del  Programa “SpAIn  Talent  Hub”.

11.  Lanzar  un  programa de  ayuda a  la  homologación  de  
t í tulos  y  acredi tac iones  internacionales  para  la  a tracc ión  
de  ta lento  internac ional  promoviendo ta lento  femenino.  

3.
DESARROLLAR
PLATAFORMAS
DE DATOS E
INFRAESTRUCTURAS
TECNOLÓGICAS
PARA DAR
SOPORTE A LA IA

12.  Creac ión  de  la  Oficina  del  Dato  y  del  Chief  Data  Officer.

13.  Creac ión  de  espacios  compart idos  de  datos   
sector iales  e  industr iales  y  repos i tor ios  descentral izados  
y  acces ib les .

14.  Impulso  a l  P lan  Nacional  de  Tecnologías  del  Lenguaje .  

15.  Refuerzo  de  las  Capacidades  Estratégicas  de   
Supercomputación  (c loud,  edge,  quantum) .

16.  Puesta  en  marcha del  Proyecto  Datos  por  el  B ien  
Social .

EJE MEDIDA

4.
INTEGRAR LA IA
EN LAS CADENAS
DE VALOR PARA
TRANSFORMAR
EL TEJIDO
ECONÓMICO

17.  Lanzamiento  de  programas de  ayudas  para  empresas  
para  incorporación  de  IA  en  los  procesos  product ivos  de 
las  cadenas  de  va lor .

18.  Programas de  impulso  a  la  transferencia  de   
innovación  en  IA  mediante  los  Centros  de  Innovac ión  
Dig i ta l  espec ia l izados  en  IA  de  carácter  industr ia l .

19.  Lanzamiento  del  Fondo NextTech de capi ta l  r iesgo  
públ ico-pr ivado  para  impulsar  e l  emprendimiento  d ig i ta l  y  
crec imiento  de  empresas  en  IA  (scale  ups) .

20  Desarrol lo  del  Programa Nacional  de  Algor i tmos  
Verdes.

5.
POTENCIAR EL
USO DE LA IA
EN LA
ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA Y EN
LAS MISIONES
ESTRATÉGICAS
NACIONALES

21.  Incorporar  la  IA  en  la  administrac ión  públ ica  para  
mejorar  la  efic ienc ia  y  e l iminar  cuel los  de  botel la  
administrat ivos .

22.  Poner  en  marcha un laborator io  de  innovac ión  para  
nuevos  serv ic ios  y  apl icac iones  de  la  IA  en  la  
Administrac ión  Públ ica  (GobTechLab) .  

23.  Fomentar  las  competencias  IA  en  la  AAPP.  

24.  Programa “ IA  para  una  gest ión  públ ica  basada en  
datos”.

25.  Promover  misiones  estratégicas  nac ionales  en e l   
ámbi to  de  la  administrac ión  públ ica  donde la  IA  puede 
tener  impacto  ( foco  en  salud,  just ic ia ,  empleo) .

6.
ESTABLECER UN
MARCO ÉTICO Y
NORMATIVO QUE
REFUERCE LA
PROTECCIÓN DE
LOS DERECHOS
INDIVIDUALES Y
COLECTIVOS, A
EFECTOS DE
GARANTIZAR LA
INCLUSIÓN Y EL
BIENESTAR SOCIAL

26.  Desarrol lo  de  un  sel lo  nac ional  de  cal idad  IA.

27.  Poner  en  marcha  observator ios  para  evaluar  el   
impacto  soc ial  de los  a lgor i tmos.

28.  Desarrol lar  la  Carta  de  Derechos  Dig i tales.

29.  Puesta  en  marcha de  un  modelo  de  gobernanza   
nac ional  de  la  ét ica  en la  IA  (Consejo  Asesor  IA ) .

30.  Promoción  de  foros  de  d iálogo,  sensib i l izac ión  y   
part ic ipac ión  nac ionales  e  in ternac ionales  en  re lac ión  a  la  IA .  
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ANEXO 2:
INVERSIÓN PREVISTA EN EL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA

La puesta en marcha de la presente Estrategia requiere la movilización de un importante 
volumen de inversión, tanto pública y privada, en los próximos años. La invers ión  
públ ica  por  parte  del  Estado,  asc iende a  un  tota l  de  600  mi l lones  de  euros  
en  e l  per iodo  2021-2023,  a  los  que se  añadir ía  e l  fondo Next  Tech para  
impulsar  e l  emprendimiento  en  tecnolog ías  d ig i ta les  habi l i tadoras .  Este  
impulso ,  que  podr ía  mov i l i zar  una  invers ión  pr ivada  de  unos  3 .300  mi l lones  
de  euros 27,  serv irá   de  cata l izador  de  la  acc ión  de  las  un ivers idades  y  
empresas,  or ientando las  pr ior idades,  generando s inerg ias  y  cubr iendo 
aquel las  áreas  en  que e l  mayor  r iesgo  o  la  fa l ta  de  mercados  puede suponer  
un  retraso  para  la  in ic ia t i va  pr ivada.
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